
Riohacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

REFERENCIA: PROCESO VERBAL - IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEA 

SEGUIDO POR MARITZA ESTHER DE CASTRO DE GONZÁLEZ Y OTROS 

CONTRA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA 

“COOTRAGUA” Y OTROS RAD: 44-001-31-03-001-2020-00084-00  

 

1.- Téngase por contestada la demanda por la persona jurídica 

demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA 

“COOTRAGUA, por el demandado CÉSAR ANTONIO RODRÍGUEZ BUELVAS y 

por la curadora ad-litem de los demandados JOSÉ DANIEL MORA ÁLVAREZ, 

JOSÉ LUIS PEÑA RÚA, SARA LUZ CALDERÓN BLANCO, ALEXANDER BARROS 

PEDROZO Y JONATHAN HERRERA HERNÁNDEZ.  

  

2.- Como quiera que se observa que el demandado CÉSAR ANTONIO 

RODRÍGUEZ BUELVAS en nombre propio y de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA “COOTRAGUA, en la contestación de 

demanda propuso excepciones de mérito, manténganse el escrito en 

secretaría a disposición de la parte demandante por el término de cinco 

(05) días, de conformidad con el artículo 370 - 110 del Código General del 

proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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